
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 

 

 

Bogotá D.C., primero (1º) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400307520190065500 

 
Vista la solicitud que antecede (pág. 45), se dispone a REQUERIR a la pare actora para que 
indique de manera clara si en el presente asunto las partes llegaron a algún tipo de acuerdo, 
de ser el caso deberá elevar las peticiones correspondientes.  
  
NOTIFÍQUESE,  

 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Juez 

 
D.P.B 
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